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LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD 
 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 1999 
 

TEXTO VIGENTE 
Última reforma publicada DOF 23-03-2022 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 

 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 
 

LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 
 

Artículo 1. Se crea el Instituto Mexicano de la Juventud como un organismo público descentralizado 
de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica, patrimonio propio, autonomía técnica, 
operativa y de gestión y con domicilio en la Ciudad de México. 

Párrafo reformado DOF 23-03-2022 

 
Cuando la presente Ley se refiera al Instituto, se entenderá por éste al Instituto Mexicano de la 

Juventud. 
Artículo reformado DOF 02-04-2015 

 

Artículo 2. Por su importancia estratégica para el desarrollo del país, la población cuya edad quede 
comprendida entre los 12 y 29 años, será objeto de las políticas, programas, servicios y acciones que el 
Instituto lleve a cabo, sin distinción de origen étnico o nacional, género, discapacidad, condición social, 
condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias, estado civil o cualquier otra. 

Artículo reformado DOF 05-08-2011 

 

Artículo 3. El Instituto tendrá por objeto: 
 

I. Promover y fomentar las condiciones que aseguren a la juventud un desarrollo pleno e integral, en 
condiciones de igualdad y no discriminación de conformidad con lo establecido en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, ordenamientos legales y Tratados Internacionales suscritos por el 
Estado mexicano; 

Fracción adicionada DOF 05-08-2011 

 

II. Definir e instrumentar una política nacional de juventud, que permita incorporar plenamente a los 
jóvenes al desarrollo del país; 

Fracción recorrida DOF 05-08-2011 
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III. Proponer al Ejecutivo Federal programas especiales orientados a mejorar las condiciones de salud 
y educación de los jóvenes indígenas, así como los espacios para la convivencia y recreación, sin 
menoscabo de las atribuciones que en estos propósitos competen a otras dependencias; 

Fracción recorrida DOF 05-08-2011 

 

IV. Asesorar al Ejecutivo Federal en la planeación y programación de las políticas y acciones 
relacionadas con el desarrollo de la juventud, de acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo; 

Fracción recorrida DOF 05-08-2011 

 

V. Actuar como órgano de consulta y asesoría de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como de las autoridades estatales, municipales, y de los sectores social y privado 
cuando así lo requieran; 

Fracción recorrida DOF 05-08-2011 

 

VI. Promover coordinadamente con las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, las acciones destinadas a mejorar el nivel de vida de la juventud, así como 
sus expectativas sociales, económicas, culturales y derechos, y 

Fracción reformada  y recorrida DOF 05-08-2011 

 

VII. Fungir como representante del Gobierno Federal en materia de juventud, ante los Gobiernos 
estatales y municipales, organizaciones privadas, sociales y organismos internacionales, así como en 
foros, convenciones, encuentros y demás reuniones en las que el Ejecutivo solicite su participación. 

Fracción recorrida DOF 05-08-2011 

Artículo reformado DOF 20-03-2006, 22-06-2006 

 

Artículo 3 Bis. El Instituto en la definición e instrumentación de la política nacional de juventud a la 
que hace referencia la fracción II del artículo 3, deberá trabajar en colaboración con la Secretaría de 
Bienestar, conforme los siguientes lineamientos: 

Párrafo reformado DOF 02-04-2015, 23-03-2022 

 

I. Impulsar el mejoramiento de la calidad de vida de los jóvenes; 
 

II. Promover una cultura de conocimiento, ejercicio y respeto de los derechos de los jóvenes, en los 
distintos ámbitos; 

 

III. Garantizar a los jóvenes el acceso y disfrute de oportunidades en condiciones de equidad. 
 
Los jóvenes, por su condición humana particular, representan un potencial humano que los hace 

formadores de cambios sociales y actores estratégicos para el desarrollo de nuestra sociedad; 
 

IV. Fomentar en los distintos ámbitos en los que se desenvuelven los jóvenes el conocimiento de sus 
derechos, su comprensión, aprobación y los medios para hacerlos exigibles; 

 

V. Observar los criterios de integralidad y transversalidad en la ejecución de programas y acciones que 
procuren cubrir las necesidades básicas de los jóvenes y promover su desarrollo personal, social y 
económico. Asimismo, se impulsará un federalismo institucional en la ejecución de los programas y 
acciones que, en su caso, se coordinen entre las distintas dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, en el ámbito de su competencia, con los gobiernos de las entidades federativas y a 
través de ellos con los municipios. 

 

VI. Proponer en el ámbito de su competencia la asignación y distribución presupuestal suficiente que 
permita cumplir con la política nacional de juventud. 
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El presupuesto tendrá un enfoque de juventud que impulse un gasto público que tenga como objetivos: 
satisfacer las necesidades básicas de la juventud; promover su reconocimiento social, y potencializar a los 
jóvenes como agentes estratégicos para el desarrollo del país. 

 
Para la institucionalización del presupuesto con enfoque de juventud, se identificarán los recursos 

destinados para cumplir los fines señalados en el párrafo anterior, asignados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, de conformidad con la normatividad aplicable, y 

 

VII. Considerar a la familia, como institución social básica transmisora de los valores culturales de la 
sociedad, en la que los jóvenes representan el elemento más importante de enlace intergeneracional. 

Artículo adicionado DOF 05-08-2011 

 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto el Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Elaborar el Programa Nacional de Juventud que tendrá por objeto orientar la política nacional en 
materia de juventud, el cual deberá ser congruente con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y con 
los programas sectoriales, institucionales y especiales a que se refiere la Ley de Planeación; 

Fracción adicionada DOF 05-08-2011 

 

II. Concertar acuerdos y convenios con las autoridades de las entidades federativas y los municipios 
para promover, con la participación, en su caso, de los sectores social y privado, las políticas, acciones y 
programas tendientes al desarrollo integral de la juventud y la difusión de sus derechos y obligaciones 
reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Tratados Internacionales de 
los que nuestro país sea parte, así como los mecanismos para su exigibilidad; 

Fracción reformada y recorrida DOF 05-08-2011 

 

III. Promover la coordinación interinstitucional con organismos gubernamentales y de cooperación en 
el ámbito nacional e internacional, como mecanismo eficaz para fortalecer las acciones que garanticen el 
cumplimiento efectivo de los derechos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y Tratados Internacionales de los que nuestro país sea parte; 

Fracción reformada y recorrida DOF 05-08-2011 

 

IV. Celebrar acuerdos y convenios de colaboración con organizaciones privadas y sociales, para el 
desarrollo de proyectos que beneficien a la juventud; 

Fracción recorrida DOF 05-08-2011 

 

V. Consultar, en coordinación con la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
las políticas, programas y acciones de desarrollo de los jóvenes indígenas; garantizar la participación de 
éstos en su diseño y operación; y, en su caso, incorporar a la planeación nacional sus recomendaciones 
propuestas; 

Fracción recorrida DOF 05-08-2011 

 

VI. Celebrar acuerdos y convenios de colaboración con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, los estados y los municipios, para intercambiar información y datos 
estadísticos sobre juventud; 

Fracción adicionada DOF 05-08-2011 

 

VII. Realizar, promover y difundir estudios e investigaciones de la problemática y características 
juveniles; 

Fracción recorrida DOF 05-08-2011 

 

VIII. Recibir y canalizar propuestas, sugerencias e inquietudes de la juventud; 
Fracción recorrida DOF 05-08-2011 
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IX. Auxiliar a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a los 
gobiernos de las entidades federativas y municipios en la difusión y promoción de los servicios que 
presten a la juventud cuando así lo requieran; 

Fracción recorrida DOF 05-08-2011 

 

X. Prestar los servicios que se establezcan en los programas que formule el Instituto en aplicación de 
esta Ley; 

Fracción recorrida DOF 05-08-2011 

 

XI. Promover y ejecutar acciones para el reconocimiento público y difusión de las actividades 
sobresalientes de los jóvenes mexicanos en distintos ámbitos del acontecer nacional y, en especial, 
aquellas que reconozcan y fomenten la herencia cultural de los pueblos y comunidades indígenas y 
fortalezcan el respeto y el conocimiento de las diversas culturas existentes en el país; 

Fracción recorrida DOF 05-08-2011 

 

XII. Diseñar, implementar y ejecutar, con una perspectiva de transversalidad, programas destinados al 
aprovechamiento de las capacidades y potencialidades de los jóvenes: en su desarrollo económico y 
productivo, a través de la incorporación laboral, de la asignación de fondos destinados a la generación y 
fortalecimiento del autoempleo donde los jóvenes tengan participación directa ya sea en su creación, 
desarrollo o inclusión laboral; en su desarrollo social, a través del conocimiento, aprecio y creación de la 
cultura en los ámbitos de expresión de las artes y del humanismo, la organización juvenil, el liderazgo 
social y la participación ciudadana; y en general en todas aquellas actividades que, de acuerdo a su 
capacidad presupuestal, estén orientadas al desarrollo integral de la juventud; 

Fracción adicionada DOF 05-08-2011 

 

XIII. Elaborar, en coordinación con las dependencias y las entidades de la Administración Pública 
Federal, programas y cursos de orientación e información sobre adicciones, nutrición, educación sexual y 
sobre salud reproductiva, derechos humanos, cultura de la no violencia y no discriminación, equidad de 
género, medio ambiente, apoyo a jóvenes en situación de exclusión y vivienda; 

Fracción reformada y recorrida DOF 05-08-2011 

 

XIV. Proponer a la Secretaría de Educación Pública la operación de programas especiales de becas 
para fortalecer la educación bilingüe e intercultural, la alfabetización, la conclusión de la educación básica, 
la capacitación productiva y la educación media superior y superior de los estudiantes indígenas; 

Fracción reformada y recorrida DOF 05-08-2011 

 

XV. Difundir en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en los 
gobiernos de los estados y municipios, la información y los compromisos asumidos por el Estado 
Mexicano en los Tratados Internacionales en materia de juventud, y 

Fracción adicionada DOF 05-08-2011 

 

XVI. Las demás que le otorguen la presente Ley y otros ordenamientos legales y reglamentarios. 
Fracción recorrida DOF 05-08-2011 

Artículo reformado DOF 20-03-2006, 22-06-2006 

 

Artículo 4 Bis. El Programa al que se refiere la fracción I del artículo anterior, deberá ser diseñado 
desde una perspectiva que promueva la participación de las instituciones gubernamentales y académicas, 
organizaciones de la sociedad civil, principalmente de los jóvenes, y demás sectores involucrados con la 
juventud, además de lo que prevé la Ley de Planeación. 

 
El Programa Nacional de Juventud será obligatorio para las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal en el ámbito de sus respectivas competencias, y orientará las acciones de 
los estados y los municipios en la materia. 

Artículo adicionado DOF 05-08-2011 
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Artículo 5. El patrimonio del Instituto se integrará con: 
 

I. Los recursos que se le asignen en el Presupuesto de Egresos de la Federación; 
 

II. Los bienes muebles, inmuebles y demás recursos que adquiera con base en cualquier título legal, 
y 

 

III.  Los subsidios, transferencias, donaciones y legados que reciba de personas físicas o morales, 
nacionales o extranjeras, los cuales de ninguna manera podrán implicar condiciones contrarias a 
su objeto conforme lo establece la ley. 

Fracción reformada DOF 05-08-2011 

 

Artículo 6. La canalización de fondos por parte del Instituto para proyectos, estudios, programas e 
investigaciones relacionadas con su objeto, estará sujeta a la celebración de un contrato o convenio, que 
asegure su debido cumplimiento.  

 

Capítulo II 

Administración, Control y Vigilancia 
 

Artículo 7. El Instituto contará con los siguientes órganos de administración: 
 

I. Junta Directiva; 
 

II. Dirección General, y 
 

III. Las estructuras administrativas que se establezcan en el Estatuto Orgánico. 

 

Artículo 8. La Junta Directiva se integrará por diecisiete miembros, de los cuales serán: 
 

I.  Diez Miembros Propietarios: 
 

a)  El Secretario de Bienestar, quien la presidirá; 
Inciso reformado DOF 02-04-2015, 23-03-2022 

 

b)  El Secretario de Hacienda y Crédito Público; 
 

c)  El Secretario de Gobernación; 
 

d)  El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 
Inciso reformado DOF 09-04-2012 

 

e)  El Secretario del Trabajo y Previsión Social; 
 

f)  El Secretario de Salud; 
 

g)  El Secretario de Educación Pública; 
Inciso reformado DOF 02-04-2015 

 

h)  El Secretario de Economía; 
 

i)  El Secretario de Comunicaciones y Transportes, y 


